La inversión en prevención es 30 veces menor que el coste del accidente
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Logroño.-  Un estudio del Instituto Riojano de Salud Laboral (IRSAL) determinada que la inversión media en prevención de riesgos laborales es treinta veces menor que el coste del accidente de trabajo, según ha afirmado hoy el consejero de Industria, Innovación y Empleo, Javier Erro. 
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El consejero de Industria, Innovación y Empleo de La Rioja, Javier Erro. EFE/Archivo

Erro y la directora general de Trabajo, Concepción Arruga, han presentado hoy, en una rueda informativa, los resultados de este segundo estudio sobre los costes laborales de los accidentes de trabajo y los de prevención.

Este estudio, elaborado entre 2006 y 2007 con una muestra de 525 accidentes de trabajo de 179 empresas riojanas, señala que el coste total medio de un accidente leve es de 732 euros y el coste de su prevención se fija en 47; y, en el caso de los graves, muy graves o mortales es de 24.828 y 517, respectivamente.
"Esto significa que los accidentes de mayor gravedad suponen un coste total casi 34 veces superior al de los accidentes leves, debido, principalmente, al mayor número de días de baja que incrementan los costes de personal y a los mayores costes de las sanciones administrativas, recargos de prestaciones o sentencias judiciales", ha subrayado.

Además, ha añadido, si se consideran los costes medios de un accidente, éstos alcanzarían los 2.440 euros, mientras que los gastos en prevención ascenderían a ochenta euros.

Erro ha insistido en que el coste económico medio que origina un accidente laboral es treinta veces mayor al coste de las medidas preventivas que lo hubiesen podido evitar y esta proporción es de 48 veces en el caso de los accidentes graves, muy graves y mortales.

Si se tiene en cuenta el sector de actividad, el coste de un accidente leve es superior al coste de las medidas preventivas que hubiesen podido evitar éste en 16 veces en servicios y en construcción; en quince en industria y en 22 en agricultura.

Si se consideran los accidentes más graves, esta proporción es de 28 en el sector de industria; de 160 en construcción y de 229 en servicios.

El estudio ha cuantificado estos costes con el fin de concienciar y sensibilizar a las empresas sobre la importancia de la prevención de riesgos laborales para acabar con la siniestralidad laboral.

Otro de sus objetivos es facilitar a las empresas una herramienta que les permita efectuar, de una forma sistemática, una estimación de los costes económicos en que incurren cuando se produce un accidente de trabajo.

Los datos del consejero indican que las cifras de siniestralidad laboral han disminuido en La Rioja, por lo que cree que "estamos en el buen camino", pero ha abogado por continuar con el trabajo de sensibilización y concienciación en esta materia.
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	Perez fuentes recuerda que el índice de incidencia de la Region es inferior a la media y anima a las empresas a integrar la prevención en su sistemas de gestión
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Los datos del primer trimestre del 2008 muestran que, de momento, tanto los accidentes laborales como la siniestralidad en el trabajo están bajando. El índice de incidencia se ha reducido en un 5,13% mientras que los accidentes mortales se han rebajado en un 44% en lo que va de año. 

Tomás Pérez Fuentes, director del Instituto de Seguridad y Salud Laboral de la Región de Murcia asegura que la Comunidad Autónoma registra un índice de incidencia del 3,40% por debajo de la media nacional en el periodo de octubre del 2006 hasta septiembre del 2007. Por ello, Pérez Fuentes afirma que «las empresas murcianas tienen un nivel de prevención de riesgos bastante aceptable». 
¿Cuáles son los principales retos que se plantean a corto plazo?

Mi principal apuesta como director del Instituto de Seguridad y Salud Laboral es continuar trabajando para reducir los índices de siniestralidad y para evitar que el puesto de trabajo suponga un peligro para la integridad de los trabajadores. Para ello, a comienzos de este año designamos a ocho técnicos habilitados que están inspeccionando personalmente un conjunto empresas con una alta siniestralidad, con el fin de proponerles mejoras que garanticen la plena seguridad de sus trabajadores. Esta acción se desarrolla en colaboración con la Inspección de trabajo y Seguridad Social que es el órgano competente para adoptar medidas más contundentes en caso de incumplimientos de los requerimientos de los técnicos del instituto. 

¿Cree que las empresas de la Región están realmente concienciadas sobre la importancia de la prevención o es aún una asignatura pendiente?

Creo que la mayoría de empresas están realmente concienciadas de la necesidad y la obligación legal que tienen de cumplir la normativa de prevención de riesgos laborales, pero en muchos casos la acción preventiva no está integrada en todos sus procesos y en su línea jerárquica de organización. Esto hace que en algunos casos no tengan la eficacia deseada. 

Las empresas deben ser conscientes de los costes que supone la siniestralidad en sus cuentas de resultados, y de que, además de los costes directos como pérdida de jornadas, gastos en formación de otros trabajadores durante la baja del accidentado, e incluso gastos en materias primas y deterioro de equipos de trabajo, provoca una disminución de la productividad de los trabajadores que no se sienten seguros en la empresa, a la vez que se produce un deterioro de la imagen de la empresa.

¿Cuáles son las premisas fundamentales a la hora de prevenir riesgos laborales?

Lo más importante es que empresarios y trabajadores asuman que antes de realizar un trabajo o una tarea, es necesario analizar o evaluar los riesgos que pueden aparecer en su desarrollo, es decir, que se realice la denominada evaluación de riesgos. Sólo así pueden ser eliminados y atenuados y se puede evitar que una situación de riesgo devenga en siniestro. Se trata, en suma de prevenir y salvaguardar la integridad física de los trabajadores. 

La construcción es uno de los sectores con un porcentaje más alto de siniestralidad laboral ¿Van a emprender alguna campaña especial para reducir las cifras de accidentes laborales en esta área?

Tal y como ha manifestado recientemente el consejero de Empleo y Formación, estamos llevando a cabo una campaña a través de la cual técnicos del Instituto de Seguridad y Salud Laboral se están desplazando a las obras de construcción de pequeño y mediano tamaño para informarles sobre los medios de protección más adecuados para evitar los accidentes por caídas en altura. Los Técnicos del ISSL están comprobando la aplicación de las medidas preventivas reglamentarias. Las deficiencias que observen se recogen en el libro de incidencias para su inmediata subsanación. En aquellas obras en las que se detecta una situación de riesgo grave es la propia Inspección de Trabajo y Seguridad Social la que adopta las medidas sancionadoras que estime más oportunas.

¿Es más efectiva la concienciación a través de sanciones o a través de campañas informativas?

Nosotros estamos convencidos de que las campañas informativas tienen una gran repercusión y logran que todos los sujetos que intervienen en las actividades productivas conozcan sus obligaciones y adquieran conciencia de la importancia de analizar los riesgos para poder evitarlos. La información, y como consecuencia la concienciación social, hará que a medio plazo se reduzcan los índices de siniestralidad, y será, por tanto, la concienciación de la sociedad, impulsada desde en los ámbitos educativo y laboral la que más ayudará a generalizar la cultura preventiva. 

En cuanto a la imposición de sanciones, tengo que señalar que es la consecuencia de otro factor fundamental en materia de lucha contra la siniestralidad como es el control del cumplimiento de la normativa legal.

¿Cómo valora el trabajo de las empresas dedicadas a la prevención de riesgos laborales en la Región?

Las empresas dedicadas a la prevención de riesgos laborales cuentan con profesionales bien formados que asesoran a las empresas en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad y salud así como en la adopción de medidas preventivas. Pero tengo que señalar que el principal problema con el que se enfrentan en su actuación es la ausencia de un interlocutor con formación adecuada en prevención de riesgos laborales, con el que determinar los plazos en los que se ejecutarán las acciones preventivas propuestas y que a su vez ponga en conocimiento de la gerencia de la empresa y de todos los niveles jerárquicos de la misma, de las situaciones de riesgo detectadas y las medidas a adoptar para evitarlas.
